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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto decreta medida cautelar

008252017

212/10/2021ANAYIBE RAMON GASA Y OTROANGELA CHIMBACO CHIMBACOOrdinario 15

decreta medida cautelar

001054141001 Auto de Trámite

008762017

112/10/2021ELECTRICIDAD Y COMUNICACIONES 

LIMITADA-ELECTROCOM LTDA.

PROTECCION S.A.Ejecutivo 105

ADVERTIR que, mediante auto de fecha 27 de 

septiembre de 2021, se resolvió lo que en derecho 

corresponde. Por lo tanto, el Juzgado SE ATIENE A 

LO RESUELTO en el mencionado proveído.

001054141001 Auto requiere

007262018

112/10/2021TRANSPORTES ESPECIALES ACAR 

S.A.

GIL GUTIERREZ RAMIREZOrdinario 87

a la parte actora

001054141001 Auto termina proceso por Pago

008592018

112/10/2021CALIDAD VIAL S.A.SCORPORACION CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL 

HUILA COMFAMILIAR DEL HUILA

Ejecutivo 30

y ordena el archivo 

001054141001 Auto Ejecución de Sentencias

002322019

212/10/2021MULTISERVICIOS AUTO LIMPIOFERNEY MONTEALEGREOrdinario 10

ejecución sentencia

001054141001 Auto resuelve sustitución poder

003482019

112/10/2021CIUDAD LIMPIA DEL HUILA S.A. E.S.P.BRAYAN SEBASTIAN MONTENEGRO 

ESQUIVEL

Ordinario 262

ACEPTAR la sustitución de poder a la estudiante 

VALENTINA ULLOA NOVOA

001054141001 Auto requiere

005122019

112/10/2021CARLOS EDUARDO MORENO RIVERAJORGE ENRIQUE CUENCA 

MAYORCA

Ordinario 400

a la parte actora

001054141001 Auto ordena aplazar audiencia y/o diligencia y fija 

nueva fecha
006142019

112/10/2021OPERADOR DE SERVICIOS 

EXCELSIOR S.A.S.

NELSON RENÉ ECHEVERRY GÓMEZOrdinario 1889

                           para el día 3 de diciembre de 

2021, a las 08:00 a.m.

001054141001 Auto de Trámite

001002020

112/10/2021SALUD VITAL DEL HUILA IPS S.A.S.LUISA CENAIDA CARVAJAL VEGAOrdinario 110

advierte el Juzgado que, en materia laboral se debe 

surtir la notificación al demandado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 29 del C.P.L. y de la 

S.S.

001054141001 Auto ordena aplazar audiencia y/o diligencia y fija 

nueva fecha
002262020

112/10/2021ECOLIMPIA S.A.S. E.S.P.YESID CHAVARRO BARRIOSOrdinario 224

                                  para el día 19 de noviembre 

de 2021, a las 08:00 a.m.

001054141001 Auto requiere

004012020

112/10/2021FEDERACION NACIONAL DE 

CAFETEROS

DARIO VILLALBA VILLALBAOrdinario 80

a la parte actora
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto requiere

003592021

112/10/2021DM - TECH S.A.SMIGUEL ANGEL CASTRO CAPERAOrdinario 275

a la parte actora

001054141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003792021

112/10/2021ASESORIAS E INGENIERIAS 

SERVICIOS Y SUMINISTROS SAS

MICHEL DAYAN NINCO ALONSOOrdinario 110-1

y fijar fecha y hora para que tenga lugar la 

AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA, CONCILIACIÓN DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, TRAMITE Y/O 

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004222021

112/10/2021SYT MEDICOS S.A.S.HERNANDO ZAMBRANO MUÑOZOrdinario 51

el día 03 de febrero de 2021, a las 8:00 A.M.

001054141001 Auto niega mandamiento ejecutivo

004422021

112/10/2021GMP INGENIEROS S.A.S.DIANA PAOLA RAMIREZ ORTIZEjecutivo 103-1

001054141001 Auto de Trámite

004482021

112/10/2021WILLIAN ADAMESYULY PAOLA SANTOFIMIO GARCIAEjecutivo 13

Auto REQUIERE a la parte actora.

703054141001 Auto resuelve adición providencia

002332015

212/10/2021YINETH GARCIA ARIASLUZ NEY MACANA YAIMAOrdinario 39

Auto ORDENA oficiar Colpensiones.                                                                                 

Auto ORDENA expedir copias procesales.

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA13/10/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso   Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 

Radicación 41001-41-05-001-2017-00825-00 

Ejecutante ÁNGELA CHIMBACO CHIMBACO 

Ejecutado ANAYIBE RAMÓN GASCA Y OTRO 

 

Neiva - Huila, 09 de septiembre de 2021. 

 

En el memorial que antecede, la parte ejecutante a través de su 

apoderado judicial, solicitó el embargo y posterior secuestro del vehículo 

de placa KJU – 149, de propiedad del señor TRIFILO QUIÑONES ORTIZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.123.483, inscrito ante el 

INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES DEL HUILA. 

 

Además, solicitó el embargo y retención del excedente de la quinta parte 

que devengue del salario mínimo, o en un cien por ciento (100%), de 

los dineros por 

concepto de contrato de prestación de servicios, que devengue como 

empleada de la empresa SERVIANDESS S.A.S., a la demandada 

ANAYIBE RAMÓN GASCA, identificada con la C.C.36.346.087. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Al verificarse el cumplimiento de los presupuestos establecidos en los 

artículos 101-102 del C.P.L. y de la S.S., y en concordancia con el 

artículo 593 del C.G. del Proceso, el Juzgado decretará la medida 

cautelar solicitada por la parte ejecutante de embargo y posterior 

secuestro del vehículo de placa KJU – 149, de propiedad del señor 

TRIFILO QUIÑONES ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

18.123.483, inscrito ante el INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES 

DEL HUILA. 

 

Asimismo, se decretará la medida cautelar de embargo y retención del 

excedente de la quinta parte que devengue del salario mínimo, o en un 

cien por ciento (100%), de los dineros por concepto de contrato de 

prestación de servicios, que devengue como empleada de la empresa 

SERVIANDESS S.A.S., a la demandada ANAYIBE RAMÓN GASCA, 

identificada con la C.C.36.346.087. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO del 

vehículo de placa KJU – 149, de propiedad del señor TRIFILO 

QUIÑONES ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
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j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

18.123.483, inscrito ante el INSTITUTO DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTES DEL HUILA. 

 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN del excedente de 

la quinta parte que devengue del salario mínimo, o en un cien por ciento 

(100%), de los dineros por concepto de contrato de prestación de 

servicios, que devengue como empleada o contratista de la empresa 

SERVIANDESS S.A.S., a la demandada ANAYIBE RAMÓN GASCA, 

identificada con la C.C. 36.346.087. 

 

Limítese la cuantía en $2.868.000.oo 

 

En consecuencia, líbrese el oficio respectivo con el fin de que tomen 

nota de la medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 

de depósito judicial No. 410012051101 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva – Huila. (Numeral 9 Articulo 593 del 

C.G. del Proceso). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   136.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2017-00876-00 

Ejecutante PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado  ELECTRICIDAD Y COMUNICACIONES   LIMITADA 

– ELECTROCOM LTDA. 

 

 

Neiva-Huila, 12 de octubre 2021. 

 

 

En atención al memorial que antecede, en el que la parte actora allega 

solicitud de notificación por emplazamiento y designación de curador, se 

hace necesario ADVERTIR que, mediante auto de fecha 27 de 

septiembre de 2021, se resolvió lo que en derecho corresponde. Por lo 

tanto, el Juzgado SE ATIENE A LO RESUELTO en el mencionado 

proveído. 

 

De otro lado, es menester aclarar que, a través del enlace web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-

laborales-de-neiva/68, se pueden verificar los estados electrónicos de 

este Despacho Judicial. 

 

Notifíquese, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   136.           
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Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2018-00726-00 

Demandante GIL GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

Demandado  TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A. 

 

Neiva-Huila, 12 de octubre de 2021 

 

Revisado el memorial allegado por la parte demandante, se hace 

necesario requerirla con el fin de que surta la notificación personal a los 

demandados, de acuerdo con los presupuestos señalados en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020 en concordancia con lo indicado por la Corte 

Constitucional en Sentencia C – 420 de 2020, por lo tanto, este 

Despacho Judicial, DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante, a fin de que surta la notificación 

personal al demandado, a través de la dirección electrónica dispuesta 

para tal fin, para lo cual deberá, de un lado, justificar la manera como 

obtuvo conocimiento de la misma y aportar evidencia en tal sentido, de 

otro, deberá cumplir con la carga procesal señalada en la referida 

jurisprudencia, esto es, allegar prueba sumaria, de la cual, se 

infiera que la parte ejecutada recibió la comunicación o, en su 

defecto, se constate que el destinatario efectivamente haya 

accedido al mensaje de datos, a fin de determinar el inicio del 

término del traslado, siendo este, dos (2) días hábiles 

siguientes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   136.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
Radicación  41001-41-05-001-2018-00859-00 

Demandante CORPORACIÓN CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
DEL HUILA - COMFAMILIAR DEL HUILA 

Demandado CALIDAD VIAL S.A.S. 

 
Neiva-Huila, 12 de octubre de 2021 

 
En escrito que antecede, el apoderado de la parte ejecutante solicita la 
terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación y el 

consecuente archivo del proceso. En esa medida, se procederá de conformidad. 
 

Por lo expuesto, este Despacho Judicial DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Laboral de 
Única Instancia, promovido por la CORPORACIÓN CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA - COMFAMILIAR DEL HUILA en 

contra de CALIDAD VIAL S.A.S., por pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Siguiendo la orientación prevista en el numeral octavo del artículo 
365 del C.G. del Proceso, el Juzgado se abstendrá de imponer condena en 
costas procesales por no aparecer causadas. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la parte ejecutante al Dr. JUAN CARLOS GARZÓN ROA, 

identificado con la C.C. No. 7.733.080 y T.P. 196.035 del C.S. de la J, 

en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa anotación en el 
sistema y en los libros radicadores. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   136.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 

Radicación 41001-41-05-001-2019-00232-00 

Demandante FERNEY MONTEALEGRE 

Demandado       JOSÉ LUIS PARRA SAENZ 

 

Neiva - Huila, 12 de octubre de 2021 

 

A folios 2 al 6 del cuaderno 2 del plenario, la parte ejecutante a través 

de su apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de 

pago a su favor y en contra de JOSÉ LUIS PARRA SAENZ, con el fin de 

obtener el pago de las sumas de dinero reconocidas en la conciliación 

proferida por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, el día 28 de octubre de 2020. 

 

Asimismo, solicitó se embarguen los dineros en las cuentas que tenga la 

empresa Multiservicios Auto Limpio NIT. 83055823. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

De la conciliación en comento, se deduce la existencia de unas 

obligaciones a cargo de JOSÉ LUIS PARRA SAENZ, las cuales son 

claras, expresas y exigibles, de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 100 del C.P.T.S.S. y los artículos 306 y 422 del C.G.P., la cual 

presta mérito ejecutivo. 

 

De otro lado, para despachar desfavorablemente la solicitud de medida 

cautelar de embargo de los dineros en las cuentas que tenga la empresa 

Multiservicios Auto Limpio NIT. 83055823, basta con anotar que, la 

entidad señalada no funge como parte pasiva en el proceso de la 

referencia.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, RESUELVE: 

PRIMERO: Librar Orden de Pago a favor de FERNEY MONTEALEGRE, 

identificado con C.C. 7.721.886, y en contra de JOSÉ LUIS PARRA 

SAENZ, identificado con C.C. 83.055.823, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

A. La suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,oo) MCTE., 

correspondiente al valor acordado en el acta de conciliación de 

fecha 28 de octubre de 2020, más los intereses moratorios 

legales a la tasa máxima fijada por la superintendencia financiera, 
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desde que la obligación se hizo exigible – esto es 16 de 

diciembre de 2020 - y hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

B. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas del 

proceso ejecutivo.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte 

ejecutada de conformidad a lo establecido en el artículo 41 Literal A) 

del C.P.L. y en concordancia con el articulo 306 literal b) del 

C.G.P., previa advertencia de que dispone de cinco (5) días para pagar 

y simultáneamente diez (10) para excepcionar.  

 

TERCERO: DENEGAR la solicitud de medida cautelar de embargo de los 

dineros en las cuentas que tenga la empresa Multiservicios Auto 

Limpio NIT. 83055823, conforme se explicó. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   136.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2019-00348-00 

Demandante BRAYAN SEBASTIÁN MONTENEGRO ESQUIVEL 

Demandado SOLUCIONES INMEDIATAS Y OTRO 

 

 

Neiva – Huila, 12 de octubre de 2021 

 

 

Atendiendo a la solicitud de sustitución de poder que antecede, este 

Despacho Judicial, DISPONE: 

 

ACEPTAR la sustitución de poder a la estudiante VALENTINA ULLOA 

NOVOA identificada con C.C. 1.007.681.616 y Código estudiantil 

20171159254, adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Surcolombiana – Sede Neiva, para que actúe en representación de la 

parte demandante BRAYAN SEBASTIÁN MONTENEGRO ESQUIVEL, 

conforme al memorial de sustitución que antecede. 

 

Notifíquese, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   136.           
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Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2019-00512-00 

Demandante JORGE ENRIQUE CUENCA MAYORCA 

Demandado  MORENO VARGAS S.A. Y OTROS. 

 

Neiva-Huila, 12 de octubre de 2021 

 

Revisado el memorial allegado por la parte demandante, se hace 

necesario requerirla con el fin de que surta la notificación personal a los 

demandados, de acuerdo con los presupuestos señalados en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020 en concordancia con lo indicado por la Corte 

Constitucional en Sentencia C – 420 de 2020, por lo tanto, este 

Despacho Judicial, DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante, a fin de que surta la notificación 

personal al demandado, a través de la dirección electrónica dispuesta 

para tal fin, para lo cual deberá, de un lado, justificar la manera como 

obtuvo conocimiento de la misma y aportar evidencia en tal sentido, de 

otro, deberá cumplir con la carga procesal señalada en la referida 

jurisprudencia, esto es, allegar prueba sumaria, de la cual, se 

infiera que la parte ejecutada recibió la comunicación o, en su 

defecto, se constate que el destinatario efectivamente haya 

accedido al mensaje de datos, a fin de determinar el inicio del 

término del traslado, siendo este, dos (2) días hábiles 

siguientes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   136.           
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SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2019 00614 00 
DEMANDANTE:               NELSON RENE ECHEVERRY GOMEZ         

DEMANDADO:             SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 
 

Neiva – Huila, (12) de octubre de (2021). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Vista la constancia secretarial que antecede, este Despacho Judicial DISPONE: 

 

APLAZAR la audiencia prevista para el día 13 de octubre de 2021 a las 08:00 

a.m. y fijar como nueva fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que 

trata el artículo 72 del C.P.L y de la S.S., el día 3 de diciembre de 2021, a las 

08:00 a.m., advirtiéndole a las partes que no se accederá a nuevos aplazamientos 

por lo que en la fecha y hora indicada deberán hacerse presentes con todas las 

pruebas que pretendan hacer a la audiencia que se llevará a cabo de forma virtual 

a través de las plataformas habilitadas por el C.S. de la J.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 136 

 

 

 
 

SECRETARIA 
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Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2020-0100-00 

Demandante LUISA CENAIDA CARVAJAL VEGA 

Demandado SALUD VITAL DEL HUILA IPS S.A.S. 

 

 

Neiva – Huila, 12 de octubre de 2021 

 

 

Una vez verificada la notificación personal y por aviso realizada por la 

parte demandante, advierte el Juzgado que, en materia laboral se debe 

surtir la notificación al demandado de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 29 del C.P.L. y de la S.S. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   136.           
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SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2020 00226 00 
DEMANDANTE:               YESID CHAVARRO BARRIOS         

DEMANDADO:             CIUDAD LIMPIA S.A. y ECOLIMPIA S.A. 
 

Neiva – Huila, (12) de octubre de (2021). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Vista la constancia secretarial que antecede, este Despacho Judicial DISPONE: 

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia prevista para el día 13 de octubre de 2021 

a las 10:00 a.m. y fijar como nueva fecha y hora para que tenga lugar LA 

AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA, CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

TRÁMITE Y/O JUZGAMIENTO, de que trata los artículos 77 y 72 del C.P.L y 

de la S.S., el día 19 de noviembre de 2021, a las 08:00 a.m., advirtiéndole a 

las partes que no se accederá a nuevos aplazamientos por lo que en la fecha y 

hora indicada deberán hacerse presentes con todas las pruebas que pretendan 

hacer a la audiencia que se llevará a cabo de forma virtual a través de las 

plataformas habilitadas por el C.S. de la J.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada CIUDAD LIMPIA S.A., la remisión 

del escrito que contiene la contestación de demanda y sus anexos, al correo 

electrónico institucional de este despacho judicial, con una antelación mínima de 

(10) días a la fecha de realización de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 136 

 

 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Radicación 41001-41-05-001-2020-00401-00 

Demandante DARIO VILLALBA VILLALBA 

Demandado  FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS 

 

 

Neiva-Huila, 12 de octubre de 2021 

 

 

Revisado el memorial que antecede, el cual fue allegado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, en el que adjunta soporte de envío de 

notificación a la parte demandada, se hace necesario REQUERIRLO a fin 

de que, allegue la constancia sobre la entrega de dicha comunicación a la 

dirección del demandado, la cual deberá ser expedida por la empresa de 

correo certificado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva, 13 DE OCTUBRE DE 2020 _ 

   
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No.   136 

 

 
_________________ 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2021-00359-00 
Demandante MIGUEL ANGEL CASTRO CAPERA 

Demandado  DM - TECH S.A.S. 

 

 

Neiva-Huila, 12 de octubre de 2021 

 

 

Revisado el memorial que antecede, el cual fue allegado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, en el que adjunta soporte 

de envío de notificación a la parte demandada, se hace necesario 

REQUERIRLO a fin de que, allegue la constancia sobre la entrega de 

dicha comunicación a la dirección del demandado, la cual deberá ser 

expedida por la empresa de correo certificado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   136.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2021-00379-00 

Demandante MICHEL DAYAN NINCO ALONSO 

Demandado ASESORÍAS E INGENIERÍAS SERVICIOS Y  

   SUMINISTROS S.A.S. 

 

 

Neiva – Huila, 12 de octubre de 2021 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial poder suscrito por el Representante 

Legal de la sociedad demandada ASESORÍAS E INGENIERÍAS 

SERVICIOS Y SUMINISTROS S.A.S., a tono con lo previsto en el 

artículo 301 del C.G. del Proceso, se entenderá notificado por conducta 

concluyente del mandamiento de pago del proceso de la referencia 

seguido en su contra.  

 

Así las cosas, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva – Huila, DISPONE:  

 

PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente del auto 

admisorio de la demanda a la parte pasiva ASESORÍAS E 

INGENIERÍAS SERVICIOS Y SUMINISTROS S.A.S. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante al Dr. JULIÁN DAVID 

QUINTERO CASTILLO, identificado con la C.C. No. 1.075.260.553 y 

T.P. No. 266.818 del C.S. de la J., en los términos y para los fines del 

poder otorgado. 

 

TERCERO: fijar fecha y hora para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, CONCILIACIÓN DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, TRAMITE Y/O JUZGAMIENTO, de que trata los artículos 77 
y 72 del C.P.L. y de la S.S., el día 2 de diciembre de 2021, a las 

10:00 A.M., informándole a las partes que la misma se llevará a cabo 
de forma virtual a través de la plataforma habilitada por el C.S. de J – 

Microsoft Teams- por lo que, deberán allegar sus respectivos correos 
electrónicos y teléfonos de contacto actualizados, junto con los de los 

testigos que pretendan hacer valer en audiencia o conforme a la fecha 

disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte ejecutada para que, si a bien lo tiene, 

podrá allegar la contestación de la demanda y/o excepciones, al correo 

electrónico institucional de este Despacho Judicial 

(j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co) 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

QUINTO: REMÍTASE copia digital del proceso de la referencia al correo 

electrónico juliandavidqc@gmail.com.    

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   136.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00422-00 

Demandante HERNANDO ZAMBRANO MUÑOZ 

Demandado S Y T MEDICOS S.A.S. 

 

Neiva-Huila, 12 de octubre de 2021 

 

Una vez verificado el cumplimiento de la notificación personal señalada 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, este Despacho Judicial procede 

a fijar fecha y hora para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, CONCILIACIÓN DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, TRAMITE Y/O JUZGAMIENTO, de que trata los artículos 77 

y 72 del C.P.L. y de la S.S., el día 03 de febrero de 2021, a las 8:00 

A.M., informándole a las partes que la misma se llevará a cabo de forma 

virtual a través de la plataforma habilitada por el C.S. de J – Lifesize- 

por lo que, deberán allegar sus respectivos correos electrónicos y 

teléfonos de contacto actualizados, junto con los de los testigos que 

pretendan hacer valer en audiencia o conforme a la fecha disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
R.A.C.M. 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   136.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO:                    EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICACIÓN:              41001 41 05 001 2021 00442 00 

DEMANDANTE:             DIANA PAOLA RAMIREZ ORTIZ    
DEMANDADO:             GMP INGENIEROS S.A.S. y SEGUROS 

                                     MUNDIAL S.A.   
  

Neiva – Huila, (12) de octubre de (2021). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Corresponde al Juzgado determinar si hay lugar a librar la orden de apremio 

deprecada por el señor DIANA PAOLA RAMIREZ ORTIZ a través de 

apoderado judicial en contra de GMP INGENIEROS S.A.S. y SEGUROS 

MUNDIAL S.A., al tenor de lo previsto por el artículo 100 del C. P. del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el 422 del C.G.P. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como título ejecutivo base del recaudo se allegaron los siguientes 

documentos: a) Copia de Liquidación de Prestaciones Sociales Ilegible; b) 

Oficio de fecha 26 de julio de 2021 denominado “Situación de Pago de 

Acreencias Laborales”. 

 

Revisado los documentos allegados como base de recaudo, concluye el 

Juzgado que no se cumplen los requisitos formales y de fondo para que se 

predique la existencia de un título ejecutivo en los términos del artículo 422 

del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 100 del 

C.P.L. y de la S.S. 

 

De acuerdo con las normas citadas, para que se predique la existencia del 

título ejecutivo deben confluir ciertas condiciones de forma y de fondo. Las 

primeras se refieren a que se trate de documentos auténticos, “que 

provengan del deudor o de su causante, de una sentencia de condena 

proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias 

que en procesos contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación 

de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia”. En esa medida, 

resulta indispensable que el título ejecutivo emane del deudor o su 

causante, es decir, que se requiere que el ejecutado haya suscrito el 

documento que contiene la obligación, o bien sea su heredero o un 

cesionario autorizado por el acreedor.  

 

Y las de fondo buscan que en los documentos que sirven de base del recaudo 

se consignen obligaciones claras, expresas y exigibles a favor del ejecutante 

y a cargo del ejecutado, y que sean líquidas o liquidables por simple operación 

aritmética, en el caso de obligaciones pagaderas en dinero.  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
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j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Ahora bien, por obligación expresa debe entenderse aquella que aparece 

manifiesta en la redacción misma del título, es decir, que en el documento 

que contiene la obligación debe constar en forma nítida el “crédito - deuda” 

sin que para ello, deba acudirse a elucubraciones o suposiciones. En cuanto 

a la claridad debe precisarse que la obligación debe ser fácilmente inteligible 

y entenderse en un solo sentido. Y finalmente, la exigibilidad se traduce en 

que la obligación puede demandarse por no estar pendiente de un plazo o 

una condición. Estos presupuestos de fondo, deben aflorar del documento 

o del conjunto de documentos según se trate de título ejecutivo simple o 

complejo. 

 

Revisados los documentos allegados como base de la ejecución, advierte el 

Juzgado que la Copia de Liquidación de Prestaciones Sociales Ilegible y el 

Oficio de fecha 26 de julio de 2021 denominado “Situación de Pago de 

Acreencias Laborales”, visibles a folios 29, 36-37 del plenario, no permiten 

predicar la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a favor de 

la ejecutante, en los términos establecidos en el artículo 422 del C.G.P., que 

constituya plena prueba contra el deudor, si se tiene en cuenta que, dicho 

documento en sí mismo no presta mérito ejecutivo al no cumplir con el 

presupuesto de la exigibilidad, puesto que no se encuentra suscrito por 

persona alguna que se encuentre facultada y/o legitimada para obligar a la 

entidad ejecutada tal como pretende la parte ejecutante mediante la vía 

ejecutiva. 

 

De otro lado, se pretende el pago de determinados emolumentos laboral, 

dentro de los cuales se encuentran el pago de salarios, de prestaciones 

sociales, e indemnización moratoria de que trata el artículo 65 del C.S.T., 

sin evidenciar el despacho, que dichos valores aparezcan reconocidos de 

manera clara y expresa por parte de las entidades ejecutadas, para que 

pueda predicarse la existencia del título ejecutivo, aclarando a su vez, que 

citada sanción moratoria se trata de un derecho incierto y discutible de los 

trabajadores, cuya procedencia está sujeta a la declaratoria judicial.  

 

Asimismo, avizora el despacho que los documentos allegados como base de 

ejecución, no cumplen con el requisito de autenticidad de que trata el 

artículo 54A del C.P.L. y de la S.S. que enseña:“…En todos los procesos, salvo 

cuando se pretenda hacer valer como título ejecutivo, los documentos o sus 

reproducciones simples prestados por las partes con fines probatorios, se reputarán 

auténticos, sin necesidad de autenticación, ni presentación personal, todo ello sin 

perjuicio de lo dispuesto en relación con los documentos que emanen de terceros…”; 

 

Entonces, al advertirse que la obligación no está expresamente declarada 

en los documentos que se aportaron como base del recaudo, fuerza afirmar 

que no existe título ejecutivo y menos aún la certeza necesaria acerca de la 
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obligación de pagar los valores reclamados, razón por la cual, el Juzgado 

denegará el mandamiento de pago deprecado por la parte ejecutante y, en 

su lugar, se dispondrá la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose.  

 

No obstante lo anterior, resulta oportuno indicar que la actora, podrá 

ejercitar la acción ordinaria laboral para obtener la declaración judicial de 

los derechos reclamados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DENEGAR el mandamiento coercitivo de pago deprecado por 

la parte actora, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR devolver la demanda y su anexo sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: Reconocer interés adjetivo al abogado JUAN MANUEL 

GARZÓN, identificado con C.C. No. 7.712.353 y T.P. No. 170.690 del 

C.S.J., para actuar a nombre del ejecutante en la forma y términos 

expuestos en el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 136 

 

 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 
PROCESO:                      EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2021 00448 00 

DEMANDANTE:               YULI PAOLA SANTOFIMIO GARCIA          
DEMANDADO:             CATALINA VIANCHA SOTO y WILLIAM ADAMES 

 

Neiva – Huila, (12) de octubre de (2021). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Previo a decidir lo que en derecho corresponde dentro del proceso de la referencia, 

se hace necesario REQUERIR a la parte actora, para que aclare la clase de proceso 

a impartir trámite, toda vez que no existe congruencia frente a lo indicado en el 

encabezado del escrito inicial, en el que se indica se trata de un Proceso Ejecutivo 

Laboral de Única Instancia, y en el poder conferido al abogado, en el que se hace 

referencia a un Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
S.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 136 

 

 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO:                      EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO 

RADICACIÓN:                41001 41 05 703 2015 00233 00 

DEMANDANTE:               LUZ NEY MACANA YAIMA          

DEMANDADO:          CARLOS ANDRES ORTIZ CAVIEDES 

 

Neiva – Huila, (12) de octubre de (2021). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Teniendo en cuenta la información suministrada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, este despacho judicial dispone ADICIONAR un numeral del auto de fecha 9 

de julio de 2020, conforme a lo establecido en el artículo 287 del C.G.P., aplicable por 

remisión del artículo 145 del C.P.L y de la S.S. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud de copias procesales allegado por la parte ejecutante 

a folio 34-35 del expediente, se procederá de conformidad. 

 

Por mérito de lo expuesta, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – 

Huila, RESUELVE:   

 

PRIMERO: ADICIONAR un numeral del auto de fecha 9 de julio de 2020, que corresponde 

al numeral QUINTO, quedando de la siguiente manera:  

 

“QUINTO: ORDENAR a favor de la ejecutante LUZ NEY MACANA YAIMA, y a cargo del 

ejecutado CARLOS ANDRES ORTIZ CAVIEDES, el pago de los aportes con destino al 

Sistema de Seguridad Social en Pensiones, conforme al cálculo actuarial que realice la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE FONDO DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

por el periodo comprendido entre el 30 de septiembre de 2014 y el 1 de enero de 2015, y 

con un salario diario de ($25.000).” 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE FONDO DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, para que llegue con destino al proceso el cálculo 

actuarial, para el pago de los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones, a favor de la ejecutante LUZ NEY MACANA YAIMA, identificada con C.C. No. 

55.200.396, por el periodo comprendido entre el 30 de septiembre de 2014 y el 1 de 

enero de 2015, y con un salario diario de ($25.000). 

 

TERCERO: EXPEDIR por secretaría las copias de las piezas procesales peticionadas a folio 

34-35  del expediente, con fundamento en el artículo 114 del C.G.P. Remítanse al correo 

electrónico del apoderado judicial de la ejecutante el cual corresponde a 

ismperdomo@defensoria.edu.co. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
S.D.S 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 136 

 

 

 
 

SECRETARIA 


